
B. O. del E.-Núm. 112 11 mayo 1971 7553

Ley, mit'ntras no se desarrollen los preceptos correrpondier:.tes
de la misma.

Dicha!'\ normas son el articulo treínta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseftanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos CIDCllenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñama
Media,

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favo
rables de la Ins:p€cciÓll de Enseñanza Media del Estado y del
Rectorado de la Universidad de Manrid, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación.
a propuesta del MJnistro de Educaeión y Ciencia y previa delí
beraci(ln del consejo de Ministros en su reunión del día dos -de
abril d€ mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo único.-Quooa clasificado como Reconocido de Grado
Elemental. con el alcance y cfectos que para dicha categol'ía
y grado académico establecen las disposidones vigentes, el Cole
gio de Ensefianza Media no oficíal, masculino, «San Bernardino»,
de Madrid.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madlid
a tres de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mint<;<.l'O de Educación y Ciencia,
.JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 101211971, de 3 de abril, de clasificación
académica en la catcqorf.a de rec,-,no,--,tdo de grado
elemental del Coleqio de Enseilanza Med1a no ofi
cial, femenino, {(Santo Angel», de Orense.

En aplicación de la Ley General de Educación. y FinancLl-
miento' de la RefOl'ma educati\'a, número catorce/mn novecientos
setenta, de cuatro de -rq;osto, se dictó el Decreto dos mil cuatro
cientos ochenta. mil navecientos setenta, de veintidós de agosto,
en cuyo articulo décimo se diRpone que en las autorizaciones de
apertura de nuevos Centr06 docl?ntes no estatales de cualquIer
nivel de enseüanza quehayM de tnicim' su funcionamiento en el
aüo académico mil novecientos ~'-CtentaJse-tentay uno, se aplica,..
rán las normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha
Ley, mientras no se desuxrollen los preceptos correspondientes
de la misma.

Dichas normas son el artieuJo treinta y tres de la Ley de
Or-denacioo de la Ensefianza Media de veintiséis de febrero dE"
mil novecientos cinctlenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincunta y cinco. que
apro?ó el Reglamento de Centros no Oficiales de Ensefianza
MedIa.. -

Cumplidos uno y otro preceptos. previos los informes favo
raoles de la Ins¡l€cCión de Enseñanza Media del Estado y del
Rectorado de la Universidad de Santiago. y visto el dictamen
emitido en igual RentW:o por el Consejo Naclanal de Educación.
a propuesta del Ministro de Educación y Cieuda y previa deli
beración del COIl..,«ejo de Ministros en su reunión del dla dos de
abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Quooa clasifIcado como Reconocido de Grado
Elemental, con el alcance y efectos Que para dkha cnt.egoria
y grado académico ffitablecen las dlspnsiciones vigentes, el Cole
gio eJ.e Ensefianza Media no oficial, femenino. «Santo Angeh\
de Orense.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de Educación y O1enc1&,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 101311971, de 3 de abril, de clasificación
académica en, la categoría de reconoddo de grado
elemental del Colegio de Enseñanza Media no ofi
ciaL, temenino, «Virgen Mediadora», de Gijún
lOmedo).

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia.
miento de la Reforma educativa número catorce/mil novecientos
setem.a, de cuatro de agosto, se dicto el Decreto dos mil euatro
cientos ochenta/mil novecientos setenta. de veintidós. de ago.'3-to.
en cuyo artículo décimo se dispone que en las autori?-aclúnes de
apertura de nuevos Centros docentes no estatales Que en cual
quier nivel de ense:lanza hayan de iniciar su fun-cionnmlenro en
-el año académico mil novecientos setenta-setenta y uno, se apli
carán las normas reglamentarías vigentes al promulgarse dicha

Ley, mientr-M> no se desarrollen los preceptos correspondientes
de la misma

Dichas normas SOIl el articulo treinta y tres de la Le-y de
Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis d.e febrero
da mil novecientos ciI:.cuenta y tres y el artículo trece del
Decreto de veinUuno de julio de mil novecIentos cincuenta y
cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de
Enseñanza Media.

CumpH<:los uno y otro preceptos, previos los informes favo
rables de la Inspecdón de Enseñanza Media del Estado y
del Rectorado de la Universidad de Oviedo y visto el dicta~

mon emitido en igual sentido por el COI1Sf>-jo Nacional de
Educación, a propuesta del Ministro de Educación y- Ciencia
y previa deliberacIón del Consejo de Ministros en su reunión
del dia. dos de abril de mil novecientos setenta y tulO,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado como reconocido de grado
elemental, con el alcance y Efectos que para dicha categoria
y grado aca.démico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media. no oficial, femenino, «-Virgen Media.~

dora», de Gijón (Ovie<'fo).

Asi 10 disnongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistl'O de Educaclán Y Cíenc'a.,
JOSE LUIS VILI,AR PALASI

DECRETO 1014/1971, de 3 de ab7'il, de clasijioodón
academtea en la categoría de rcc01loddo de grado
elemental del ColeOio de Enseñanza Media no oji
etal, masculino. «Sagrado Corazón», de Venta de
Smlos (Palencia).

En aplicación d~ la Ley General de Educación y Financia~
miento de ia P...eforma E;ducativa, número catorée/mil novecientos
s"'tcnta de cuatl'o de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatro-
ci~€'ntos 'ochenta/mil novecientos setenta. de veintidós de agoeto,
en cuyo- articulo décimo se dispone que en las autorizaciones de
apertura de nucv~ Cent!'os docent~. I?--O estatales que ~ cual
quier nivel de ensenanza bayan de IniCIar SU funcionamIento e;t
el afio a.cademico mil novecientosseten ta-setenta y uno, se aplI
carán las normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha
Ley. mientras Uose desarrollen los preceptos correspondi-entes
de la misma,

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la. Ensefianza Media de veintiséis de febrero
do mil novecientas cincuenta y tres y el artículo trece del
Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos c~cuenta y
cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oflcla.1es de
Enseñanza Medía.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos loS informes favo.
rabies de la. Inspección de Enseñanza Media d-el Estado y
del Rectorado de la Universidad de Valladolid y visto el diét,a..
men emitido en igual sentido por el Consejo Nacl-onal de
Educación, a propuesta del Ministro de EdUC&Ción y Ciencia
y previa dellberací6n del Consejo de Ministros en su .reuniésl
del día. cm de abril de mil novecientos setenta. y uno,

DISPONGO:

Artículo ÚDlco.-Queda clasificado como reConocido de grado
elerne-ntal, con el alcance y efectos que para dicha categoria
y g~ad() académico establecen las dispo-skioI)es vi-gentes, el Ca
le!!io de Enseñan:ta Media no ofiCial, masculino, «Sagrado Cora
zón», de Venta de Baños (Palencia).

Así lo dispongo por el presente D<>creto, dado en Madrkl
a. tres de abril de mil novecientos setenta Y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Y Ciencia..
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1015/1971, de 3 de abril, de clasfjicacfóft.
acadihnica en la categorta dg reconocido de grado
elemental delColegto de Enseñanza Media no ofi
cial, tementno, «B'ienaventuraaa Virgen Marta». de
Casttlleja de .la Cuesta l Sevilla}.

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia~
miento de la Reforma educativa, número catorce/mil novecientos
setenta., de cuatro de agosto, se dicto el Decret;o dos mil. euatro
cientos oc.hentalmil novecIentos setenta. de vellltidós de agosto,
en cuyo artículo décimo se diSpOne que en las autoriza.ciones de
apertura de nuevos Centros docentes no estatales que en cual
quier nivel de enseñanza hayan de iniciar su funcionamiento en
el a.fio académico mU novecientos setenta-setenta y uno, se apli-
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carán las normas reglamentarias vigentes al pronlUlgarse dicha
Ley, mientras no se desarrollen los preceptos cqrrespom:H€ntes
de la misma,.

Dichas normas son ~ a.rticulo ~reinta y tres ~e la Ley de
Ordenación de la.· En&enanza. MedJ~ de teintiséLS de febrero
de niil:' noveci-entoscincuenta y tres y el articulo trece ~el

DecretO.de .v;eintiunO'. de JUlio de mil novecientos cincuenta y
.cinco, que apr-o~ó -el Reglamento de Centros no Oficiales de
Enseñanza. Medía

Cu,mpl1dos uno y otro preceptos, previos los inIonnes tav~

ra.bles; de .Jt~ lnspecctóndeEnseúanza Media del Estado Y
del· Rectorado de la UniVersidad de Valladolid y visto el dlcta~

meneJUttido en 19:ual"sentido por el consejo Nacional de
EdUcaCIón, .a propuesta del Minist.ro de Educación y Ciencia
y :previa deliberación <le1·.Consejo· de .MinIstrqs en su reunión
del diados de abrH de míl novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo úni-eo,-Queda clasificado como reconocido de grado
elemental, con el alcance y efectos .que para dicha categoría
y grMloacRd,ém1:co' establecen las disposiciones vigentes, el Co
l.egio de EnseflfUlZa Media no oficlal, masculino, «San Fran
cisco de Asüm, de Valla4ol1d.

ca-rán las normas reglamentarias vigentes al promulgar.se dicha
Ley, mientras no se desari'ollen los preceptos corr-espondien~s

de la misma.
Dichas normas'son el artículo treInta. y tres de la Ley de

Ordenación de la Ensefianza Media. de veintiséiS; de febrero
de mil novecientos cincuenta" y tres y. el·. B.l't1culo', trece del
Decreto de veintiuno <le julio de mil novecientos cincUenta y
cinco, Que aprobó. el Reglamento de Centros no' Oficiales de
Eneefianza Media.

Cumplidos uno y otro preceptos. previos lOS infOl'mes favo
rables de la Inspección de En.sefianza Media -del Estado y
del Rectorado de la Universidad de Sevilla y Visto el, dicta
men emitido en igual sentido por el-. Consejo ,Nacional de
Educación, a propuesta delM1n1stro de EdUCi:LCión y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reurüón
del día. dos de abril de mil novecientos· setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo ÚDico.-Queda clasificado como· reconocIdo dé grado
elemental, con el alcance y efectos que .paradicha. categor:a
y grado académico establecen las disposicio11,e$vigentes; el Co
legio de Enseñanza Media no oficial. femenino, «131enaventw:ada
Virgen María»; (le CastUleja de la Cuesta (Sevilla).

As! lo dispongo por el presente Decreto; dado' en Madrid Affi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madl1d
• tres de abril de mil novecientos setenta y uno. "1 a tres de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO . FRANCISCO FRANCO

El Minj,itro de Educación y Cienda.,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 101611971. de 3 de abríl, de clasificación
académica en la.categoría dereC01iocido de grado
elemental del Colegio de Enseñanza, Media no oji
cial, femenino, «Juan XXIII», ete·Valladolid.

. En apUcac16n de la Ley General de. Edp.cación· y Fil1ancia~
mIento de la Reforma educativa, numerocatorceltnU novecientos
setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decretor;tos ;mil cuatro
cientos ochenta/mil novecientos setenta. de 'veintidós de agosto,
en cuyo articulo déclmo se dispone que en las, autúrizaciones de
apertura ce nuevos Centros' docentes· no' estatalesqtle en cUaJ
qmer. nivel· de enseñanza hayan de inic1arsUful1ci0na.miento en
el afIo académico mU novecientos setenta-getenttl," y "lL,"10, se apli
carán las normas reglamentari$5 vigentesaI prOD1Ulga-rse-dícha
Ley. mientras no se desarrollen los precePtos eo-rrespondientes
de la misma.

Dichas normas son el artk'U1o treinta. y tres .<fe la· Ley de
Or.denación de la EnBefianu¡. Media de veintiS:éis 'de febrero
de mil novecientos cíncuenta y tres y elar,tíeulo trece del
Decreto 4e ve:l:ntiuno de jul10 de tn11 novec:l:entQsclncuent.a y
ctnco, que aprobó el Reglamento de centros· '·noOficiales de
Enseñanza Media-.

~umpl1d08. uno y otro preceptos, previos l08\1n!otmes tavo.
mb-les de la Inspecc-ión de EnseflanzaMed-iadeJEstado y
del Rectorado de la Untversidadde Valladoli<i y V1$to eldícta
m~n e~it!do en igual sentidO' por el GOWle)o .. Nacional de
EQucaclOn, a propuesta del Ministro de EQucRclÓ11 y (:iencia
y previa deliberación del Cónbeío ,:de MInIstros en 8ureunlÓIl
del dja dos de abril de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo únioo,-Queda clasifica40 como reconocido de grado
elem,ental, con el alcance. y efectos que·. para. dicha categoría
y ~!'ado acad~ico es'"lI8.blecen las dísposiciol1~$.Vigentes él Co-
leglo de Ensenanza- Medía no~oficial, femenino' «Juan XxIII»de Valladolid. . ,. . ,

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, . dado en Madrid
a tres de abril de mil novecientos setenta y U;no.

FRANCISCO FRANCO

Ei MInistro de Educación y Cienda.
J0BE LUIS VILLAR PALASI

DECBEi,!,O 101711971, de 3 de abril, de olasificación
acade1mca en la categoría de reconocido de qrado
e?emental del Colegio de Enseñanza-Media no oli~
CUll, ma3culino, «San Francisco de Asts» de Valla.dolido '. ."

. En aplicacIón de la Ley General de Educación y Fínancia
mIento de la Reforma educativa, nUmero catorcelmilIlPvecientos
s~tenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatro
CIentos ochenta/mil .ncvecien~ssetenta.,de veintidós de agosto.
en ~uyo artIculo décmw se dIspone .que en las autorizaciones cíe
ap~l t1Jr~ de nuevos Ctntros docentes no estatales· que en ctni
qUlel: nIvel ~e ~nsel1anza hayan de iniciar su funcionami-ento (-n
el ano acadenuco mil novecientossetenta~setelltay uno, se ap1i~

El Ministro de Educadón y Chmcla,
JO$E LUIS VILLAR PALASI

l)ECR.ETO 1018/1971, de .1 de abril, de clasificación
t;tcademica en la categoría de reconocido de orado
.uperidr del Colegio de Ensenanza Media no oficta.l,
masculino, «Alemáml, de Las Palmas de Gran Ca
naria.

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia
miento de la-Reforma educativa, ,numero catorce/mil novecientos
setenta; de cuatro deagosoo,se dictó el Decreto dos mi¡ cuatro
cientos ocl1entaJmíl'novecientT;s setenta, de veintidós de agosto,
en· -cuyo artIcul9. décimo se dispone que en las .autorizaciones de
apertur~de lluevos·. Centros docentes no .estatales de cualquier
nivel de:ensenanzaque hayan de iniciar sU funcloilamiento en el
afto académico ,mil no\'ecientossetenta/setenta y uno. se aplica
ran las. normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha
LeY, mlentrasno se desarrollen los precept.os correspondientes
dc' la mismf

Diehas normas SOllel al'ticu10 treinta' y tres de la Ley de
Or'denacion de la Ensefianza Media de veintiséis de. febrero
de mil novecientos. cincuenta y tres- y el articulo trece del
Decreto de veintIuno' de jUlio de mil novecientos cimJ¡1enta y
cinco, . que' aprobó el Reg-Iamento de Centros no Oficiales de
Ensefía:l'IZ3 .Media.

CumpUdosun() y otro preceptos, previos los informes favo
rables ae la Inspección (je- Enseñanza Media del Esta\10 y del
Redorado: de la. Universidad de La Laguna. ,Y visto el dictamen
emitido en 19ualsenti<io por el Con..~JoNaclOnal de Educacion,
a. propuesta del MUllst¡ro de Educación y Ciencia y, preVia delí
bfraclón d~lcon$€'Jc de Mill1strosen &U reunión del ella dos
de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo ú.nico,-Queda clasificado C:01no Reconocido de Grado
Superior, CDIl el. alcance y efectos que· para dicha categoría y
grado aCf-~démJ:co {:s~abiecen~asdisposiciones vigentes, el Colegio
de En.'<cnam:a Medta no oflcial, masculino «Alemán)} de Las
Palmas de Gran Caoaria. "

Así lo dlspongO por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de abril de mil noveClentm; setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1019/1971, de 3 de abril, por el que se
decltzran de «interés social» las obras de construc
dónde. lt11. . edificio con destino a la instalación
del Centro de Educación Preescolar y General Bá
steQ'. «Santísima Trinidad», de Alcorcón (Madrid),
p~o1novido por Sor Juana de San Francisco, Mi
ntstra general de la· Congregación Religiosas Trini
tarias Desca12as.

. En vir.~ud de ,~xpedie~te',reglamentario, a propuesta del Mi~
lll..'>t;:O, de Edttcac:)(}n y CIenCia y previa delíberacíón del Consejo
de MmistTos en su reunión del día dos de abril de mil nove-
cie-nto~ setenta y tillO,


